
ORDEN DE COMPRA No. 2025145836 DE 2025
Proyecto: 126 - Funcionamiento

INFORMACIÓN BÁSICA
Periodo de pago: Factura octubre 2025

CDP RP VALOR DESCRIPCION

CDP NO. 1324 DE 2025 RP NO. 1384-1 DE 2025 $ 4,196,939 159 - Otros servicios de alojamiento y suministro de infraestructura en 

tecnología de la información (TI)
Nombre del contratista: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES BOGOTA ETB S.A.
Nit ó CC número: 899999115-8_COR Teléfono: (601) 2422353 / 2422000
Dirección: CR 8 No. 20 - 70 P 1 OF CORRESPONDENCIA Ciudad o municipio: BOGOTA
Correo electronico: alexander.cogollo@ambientebogota.gov.co ALEXANDER.COGOLLO@AMBIENTEBOGOTA.GOV.CO
Clase, tipo y número de cuenta: Corriente No. 0020936029 de Citibank

Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES PARA LA "CONECTIVIDAD -INTERNET" DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE AMBIENTE
Actividad económica.
Fecha de suscripción: 08/05/2025 Fecha de iniciación: 23/06/2025 Fecha de finalización: 22/12/2025

Plazo Inicial: 6 MESES 0 DIAS
Plazo Adiciones:  meses  dias

FECHA INICIO SUSPENSIÓN FECHA DE REANUDACIÓN DURACIÓN

Plazo Prorroga: 0 Meses 0 Días
Responsable de iva: Si Factura electronicamente: Si Factura No.001000303968
Aportes voluntarios: AFC:$ 0.00 AFP:$ 0.00

INFORMACIÓN FINANCIERA
AVANCE FINANCIERO $ 17,837,067

AVANCE DEL CONTRATO
TIEMPO DE EJECUCIÓN 4 Meses 8 Días
VALOR INICIAL $ 25,181,638
ADICIONES $ 0
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 25,181,638
Primer Pago $ 5,246,250
Segundo Pago $ 4,196,939
Tercero Pago $ 4,196,939
Cuarto Pago $ 4,196,939
INVERSIÓN BÁSICA REALIZADA $ 17,837,067
INVERSIÓN POR EJECUTAR $ 7,344,571

ESTADO FINANCIERO

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 70.83%
VALOR ANTES DE IVA $3.526.839,50
IVA $ 670,099.50
OTROS CONCEPTOS $ 0.00

VALOR DEL PAGO SOLICITADO

VALOR A PAGAR $ 4,196,939

VALOR: $ 0 No aplica
VALOR: $ 0

VALOR: $ 0 No aplica
SEPTIEMBRE DE 2025



Tiene dependientes. No

Tiene medicina prepagada No Valor $0,00

Tiene corrección monetaria No Valor $0,00

Régimen simple de tributación No

Articulo 383. No Retención en la fuente decreto 2231. No

La cuenta esta endosada. No

OBLIGACION ACTIVIDAD
Proveer el servicio de Internet dedicado con IP fija -backup para la Oficina Principal 
el Centro de Atención y Valoración de Flora y Fauna Silvestre – “CAV” y el Archivo 
Central - requeridos por la SDA.

La empresa ETB suministró el servicio de internet como backup para la Sede Principal 
de la SDA, el CAV y Archivo Central durante octubre de 2025, en las condiciones
técnicas requeridas y sin novedad.

Proveer cuatro (4) conexiones de internet móvil con sus equipos segun los 
requerimientos de la SDA.

La empresa ETB suministró los cuatro (4) Equipos de Internet Móvil, sin novedad 
durante el periodo de octubre de 2025.

Cumplir con las obligaciones generales del Acuerdo Marco establecidas en la 
cláusula 7 “Cláusula 7 Obligaciones Generales de los Proveedores” para el servicio 
de Conectividad IV No. No.CCENEG-074-01-2024.

La empresa ETB ha cumplido con las condiciones y obligaciones del Acuerdo de 
Servicios de Conectividad IV, durante el periodo de octubre de 2025.

Presentar un informe mensual de los servicios técnicos debidamente prestados, el 
cual debe incluir las actividades de tipo preventivo y/o correctivo realizadas durante 
el periodo de ejecución, las recomendaciones y el resumen basado en informes de 
tipo gerencial
de los casos atendidos. Así como un informe mensual de disponibilidad de los 
servicios de conectividad.

La empresa ETB ha cumplido con la entrega del informe de disponibilidad de los 
servicios y casos de atención en la mesa de ayuda correspondiente al periodo de 
octubre de 2025.

En mi calidad de Supervisor o Interventor certifico que las actividades anteriormente escritas por el contratista se ejecutaron conforme a lo establecido en las obligaciones del 
contrato y que realizó los aportes Sistema General de Seguridad Social conforme a la normatividad vigente.
Por lo anterior autorizo el pago correspondiente.

    
Observaciones de supervisión:

JOHN JAIRO ARDILA ROMERO
OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

Elaboró:

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 
BOGOTA ETB S.A.

CPS: SDA-CPS-2025145836 FECHA EJECUCIÓN: 05/12/2025



Revisó:

SONIA DOLLY GUTIERREZ CARRILLO CPS: SDA-CPS-20250051 FECHA EJECUCIÓN: 05/12/2025

JULIE PEREZ CANTILLO CPS: SDA-CPS-20250264 FECHA EJECUCIÓN: 05/12/2025

Aprobó:

JOHN JAIRO ARDILA ROMERO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 05/12/2025
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© 2025 PricewaterhouseCoopers. PwC se refiere a las Firmas colombianas que hacen
parte de la red global de PricewaterhouseCoopers International Limited, cada una de las
cuales es una entidad legal separada e independiente. Todos los derechos reservados.www.pwc.com/co

Informe del Revisor Fiscal

A la Administración de
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S. A. E. S. P. 

06 de noviembre de 2025

En mi calidad de Revisor Fiscal de Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S. A. E. S. P., identificada 
con NIT. 899.999.115-8, he efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a continuación con 
el propósito de verificar el pago efectuado por la Compañía por concepto de aportes a los sistemas de 
salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) durante los meses comprendidos 
entre mayo de 2025 hasta el mes de octubre de 2025. El pago de dichos aportes es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía como parte de su gestión. Mi responsabilidad, de acuerdo con lo 
establecido en la reglamentación colombiana, es emitir un informe sobre el cumplimiento de tales 
obligaciones.

Los procedimientos de revisión realizados fueron los siguientes:

1. Indagación con el personal del área responsable, en relación con los procedimientos utilizados para 
la identificación y pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las 
cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA).

2. Obtención del listado de liquidación de aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos 
laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), preparado por la Compañía para los meses comprendidos 
entre mayo de 2025 hasta el mes de octubre de 2025.

3. Comparación del listado obtenido según se menciona en el numeral anterior, con los documentos 
soporte de los respectivos pagos efectuados por la Compañía.

4. Verificación del pago de las planillas PILA que se relacionan a continuación, de acuerdo con las 
fechas establecidas por el decreto 923 del 31 de mayo de 2017.

Numero de 
planilla

Fecha de Pago Valor Pagado

86916639 3/06/2025 4.535.997.300
86916432 3/06/2025 64.938.475
86968907 3/06/2025 987.600

PwC Contadores y Auditores S.A.S., 
Calle 100 No. 11A-35, Bogotá, Colombia 
Tel: (60-1) 7431111



© 2025 PricewaterhouseCoopers. PwC se refiere a las Firmas colombianas que hacen
parte de la red global de PricewaterhouseCoopers International Limited, cada una de las
cuales es una entidad legal separada e independiente. Todos los derechos reservados.www.pwc.com/co

Numero de 
planilla

Fecha de Pago Valor Pagado

87749941 01/07/2025 7.821.411.600
87747178 01/07/2025 12.296.100
78559818 02/07/2025 25.875.800
88521050 01/08/2025 4.328.304.800
88521392 01/08/2025 23.396.400
88497099 01/08/2025 12.296.100
89322131 01/09/2025 4.022.867.800
89322176 01/09/2025 12.296.100
90188413 01/10/2025 4.310.276.700
90184523 01/10/2025 12.296.100

91023073 04/11/2025 4.286.744.300

91015431 04/11/2025 12.296.100

5. Obtención del saldo de las cuentas de liquidación de los aportes: 24150181- Aportes de pensión, 
24150191- Aportes de salud, 24150201- Aportes ICBF y SENA, 24150321- Aportes ARL, 25112401-
Aportes Caja, con saldo a 31 de octubre de 2025.

6. Comparación del saldo de los auxiliares contables de las cuentas según se menciona en el numeral 
anterior, con los documentos soporte de los respectivos pagos efectuados por la Compañía por 
concepto de aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA).

De acuerdo con lo mencionado con anterioridad, expedimos la siguiente certificación solicitada por 
Empresa de Telecomunicaciones S. A. E. S. P.

SE CERTIFICA QUE:

De acuerdo con registros contables, soportes de pago, y demás información obtenida por parte de la 
administración de la compañía, para los meses comprendidos entre mayo de 2025 hasta el mes de
octubre de 2025, la compañía ha pagado los aportes de salud correspondientes a los meses de junio y 
noviembre de 2025, así como los riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Articulo 65 Ley 1819 de 2016), correspondientes a los meses mayo de 2025 a octubre 2025, lo anterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

Los registros contables que sirvieron de base para la preparación de este certificado están siendo 
auditados con el propósito de emitir una opinión sobre si los estados financieros de la Compañía, al 31 de 
diciembre de 2025, han sido preparados de acuerdo con las normas de contabilidad y de información 
financiera aceptadas en Colombia.

PwC Contadores y Auditores S.A.S., 
Calle 100 No. 11A-35, Bogotá, Colombia 
Tel: (60-1) 7431111
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A la Administración de
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S. A. E. S. P.

06 de noviembre de 2025

Este certificado se expide por solicitud de la Administración de la Compañía, para ser entregado dentro 
de sus procesos de licitación y legalización de contratos con terceros, y no debe ser utilizado para 
propósitos diferentes, ni distribuido a otros terceros.

Juan Antonio Colina Pimienta
C.C. No. 72.134.220
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional No. 28082-T

PwC Contadores y Auditores S.A.S., 
Calle 100 No. 11A-35, Bogotá, Colombia 
Tel: (60-1) 7431111



Informe del Revisor Fiscal

A la Administración de
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S. A. E. S. P. 

06 de noviembre de 2025

En mi calidad de Revisor Fiscal de Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S. A. E. S. P., identificada 
con NIT. 899.999.115-8, he efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a continuación con 
el propósito de verificar el pago efectuado por la Compañía por concepto de aportes a los sistemas de 
salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) durante el mes de octubre de 2025. 
El pago de dichos aportes es responsabilidad de la Administración de la Compañía como parte de su 
gestión. Mi responsabilidad, de acuerdo con lo establecido en la reglamentación colombiana, es emitir un 
informe sobre el cumplimiento de tales obligaciones.

Los procedimientos de revisión realizados fueron los siguientes:

1. Indagación con el personal del área responsable, en relación con los procedimientos utilizados para 
la identificación y pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las 
cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA).

2. Obtención del listado de liquidación de aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos 
laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), preparado por la Compañía para el mes de octubre de 
2025.

3. Comparación del listado obtenido según se menciona en el numeral anterior, con los documentos 
soporte de los respectivos pagos efectuados por la Compañía.

4. Verificación del pago de las planillas PILA que se relacionan a continuación, de acuerdo con las 
fechas establecidas por el decreto 923 del 31 de mayo de 2017.

Numero de planilla Fecha de Pago
Valor Pagado

(Cifras en COP)
91023073 04/11/2025 $4.286.744.300
91015431 04/11/2025 $12.296.100

PwC Contadores y Auditores S.A.S., 
Calle 100 No. 11A-35, Bogotá, Colombia 
Tel: (60-1) 7431111

www.pwc.com/co
© 2025 PricewaterhouseCoopers. PwC se refiere a las Firmas colombianas que hacen
parte de la red global de PricewaterhouseCoopers International Limited, cada una de las
cuales es una entidad legal separada e independiente. Todos los derechos reservados.



A la Administración de
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S. A. E. S. P.

06 de noviembre de 2025

5. Obtención del saldo de las cuentas de liquidación de los aportes: 24150181- Aportes de pensión, 
24150191- Aportes de salud, 24150201- Aportes ICBF y SENA, 24150321- Aportes ARL, 25112401-
Aportes Caja, con saldo a 31 de octubre de 2025.

6. Comparación del saldo de los auxiliares contables de las cuentas según se menciona en el numeral 
anterior, con los documentos soporte de los respectivos pagos efectuados por la Compañía por 
concepto de aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA).

De acuerdo con lo mencionado con anterioridad, expedimos la siguiente certificación solicitada por 
Empresa de Telecomunicaciones S. A. E. S. P.

SE CERTIFICA QUE:

De acuerdo con registros contables, soportes de pago, y demás información obtenida por parte de la 
administración de la compañía, para el mes de octubre de 2025, la compañía ha pagado los aportes de
salud correspondientes al mes de noviembre de 2025; así como los riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), correspondientes al mes de octubre 2025, lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

Los registros contables que sirvieron de base para la preparación de esta certificación están siendo 
auditados con el propósito de emitir una opinión sobre si los estados financieros de la Compañía, al 31 de 
diciembre de 2025, han sido preparados de acuerdo con las normas de contabilidad y de información 
financiera aceptadas en Colombia.

Esta certificación se expide por solicitud de la Administración de la Compañía, para ser entregado dentro 
de sus procesos de licitación y legalización de contratos con terceros, y no debe ser utilizado para 
propósitos diferentes, ni distribuido a otros terceros.

Juan Antonio Colina Pimienta
C.C. No. 72.134.220
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional No. 28082-T






